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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación en 
la Consejería, próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA 
núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puestos 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación que se detallan en el Anexo de la presente 
Resolución, próximos a quedar vacantes.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 

el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

 3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 12 de marzo de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

ANEXO
Código Centro Destino y 

Denominación del Puesto
Núm. Ads. Tipo

Adm.
Grupo Cuerpo Nivel Area

Funcional
Area
Relacional

C. Específico Titulación Localidad

Dirección General de 
Presupuestos

120310 Sv. Programas Educativos 1 F A P-A12 28 Pres. y Gest. 
Econ.

Hda. Pública XXXX- 19.369,44 Sevilla

9109710 Gabinete Análisis 
Presupuestario

1 F A P-A12 27 Pres. y Gest. 
Econ.

Hda. Pública XXXX- 17.400,60 Sevilla

9304410 Gabinete Análisis Proy. 
Gasto

1 F A P-A12 27 Pres. y Gest. 
Econ.

Hda. Pública XXXX- 17.400,60 Sevilla

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal, 
por la que se convocan a concurso de traslado puestos 
genéricos vacantes en los Institutos de Medicina Legal 
de Andalucía para el Cuerpo de Médicos Forenses.

De conformidad con lo establecido en el artículo 531 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en los ar-
tículos 43 a 48 y artículos 51 a 53 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
greso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justi-
cia, se anuncia concurso de traslado para la provisión de puestos 
genéricos vacantes en los Institutos de Medicina Legal de Anda-

lucía entre los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, por 

concurso de traslado, de los puestos de trabajo genéricos va-
cantes incluidos en las Relaciones de Puestos de Trabajo de 
los Institutos de Medicina Legal de Andalucía.

En todo lo no previsto concretamente en la presente con-
vocatoria, se aplicará lo dispuesto en la legislación general so-
bre la función pública.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios 

de carrera pertenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses, 
cualquiera que sea el ámbito territorial en que estén destina-
dos, y reúnan las condiciones generales exigidas y los requi-
sitos determinados en esta convocatoria en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de las solicitudes de partici-
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pación y las mantengan hasta la resolución definitiva del con-
curso.

2. Sólo podrán tomar parte en este concurso los Médicos 
Forenses si en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes hubieran transcurrido dos años desde que 
se dictó la resolución por la que se convocó el concurso de 
traslado en el que se le adjudicó destino definitivo, o la resolu-
ción en la que se le adjudicó destino definitivo, si se trata de 
funcionarios de nuevo ingreso.

Para el cómputo de los años se considerará como primer 
año el año natural en que se dictaron las resoluciones de que 
se trate, con independencia de su fecha, y como segundo año, 
el año natural siguiente.

3. No podrán tomar parte en este concurso:

a) Los declarados suspensos en firme, mientras dure la 
suspensión.

b) Los Médicos Forenses que se encuentren en situación 
de excedencia voluntaria por interés particular, durante el pe-
ríodo mínimo obligatorio de permanencia en dicha situación.

c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que trans-
curran uno o tres años, para destino en la misma localidad 
en la que se les impuso la sanción, si se trata de falta grave o 
muy grave, respectivamente.

Tercera. Puestos que se pueden solicitar.
1. Los participantes podrán solicitar los puestos de tra-

bajo relacionados en el Anexo I.
2. La petición de los puestos se hará en una única solici-

tud de participación, ajustada al modelo que se publica como 
Anexo II, en la que se indicará, además del orden de preferen-
cia de los puestos solicitados, denominación de los mismos y 
el centro de trabajo, según consta en la relación de puestos 
que figura en dicho Anexo.

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes, firmadas y ajustadas al modelo publi-

cado, deberán presentarse en el plazo de diez días naturales 
siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» o «Diario Oficial de la Comuni-
dad Autónoma» simultáneamente y dirigidas al Director Gene-
ral de Recursos Humanos y Medicina Legal, debiendo tener 
entrada en el Registro de Entrada de las Delegaciones Provin-
ciales de Justicia y Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en que estuvieran destinados, a las 
siguientes direcciones:

Delegación Provincial de Justicia de Almería.
Alcalde Muñoz, 15, 04071, Almería.

Delegación Provincial de Justicia de Cádiz
C/ Nueva, 4, 11071-Cádiz.

Delegación Provincial de Justicia de Córdoba
Tomás de Aquino, s/n, 14071, Córdoba.

Delegación Provincial de Justicia de Granada.
C/ Arteaga, 2, 3.ª Planta, 18071, Granada.

Delegación Provincial de Justicia de Huelva.
Isabel la Católica, 9, 21071, Huelva.

Delegación Provincial de Justicia de Jaén.
Paseo de la Estación, 30-9.º, 23071 Jaén.

Delegacion Provincial de Justicia de Málaga
Avda. de la Aurora, 64, 29071, Málaga.

Delegación Provincial de Justicia de Sevilla
Marqués del Nervión, 40, 41071, Sevilla.

Si dicha simultaneidad no fuese posible, los términos y 
plazos establecidos se contarán, en todo caso, a partir de la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma 
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Si las solicitudes 
se presentaran a través de las Oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funciona-
rio correspondiente antes de ser certificadas.

3. Ningún participante podrá anular o modificar su instan-
cia una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

4. La solicitud formulada será vinculante para el peticio-
nario una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias.

5. Con la solicitud se adjuntarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la resolución por la que se le adjudicó la 
última plaza desempeñada en propiedad. 

b) El concursante en situación de excedencia aportará fo-
tocopia compulsada de la Resolución por la que se le concedió 
la excedencia.

c) Certificación original actualizada de los servicios pres-
tados en el Cuerpo de Médicos Forenses y desglose de los pe-
ríodos desde la fecha de inicio (día, mes, año) hasta la fecha 
final (día, mes, año), emitida por los órganos competentes del 
último destino.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados o diplomas 
acreditativos del conocimiento de lenguas oficiales propias de 
las Comunidades Autónomas.

d) Con la solicitud se adjuntará la documentación original 
o fotocopias compulsadas y paginadas de la documentación 
justificativa de los méritos alegados, así como índice de los 
mismos.

Quinta. Peticiones condicionadas.
En el supuesto de estar interesados en los puestos de 

trabajo para un mismo municipio, partido judicial o provincias 
dos funcionarios, podrán condicionar su petición al hecho de 
que ambos obtengan destino en este concurso, entendiéndose 
en caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. 
Los funcionarios que se acojan a esta petición condicionada, 
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de 
la petición del otro funcionario.

Sexta. Baremación del concurso.
1. Los méritos alegados y acreditados se valorarán, con 

referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de 
solicitudes de participación. 

2. Se evaluarán los méritos de conformidad con el si-
guiente baremo:

Antigüedad, con un máximo de 60 puntos, a razón de 
2 puntos por año completo de servicios como titular en el 
Cuerpo de Médicos Forenses. Los períodos inferiores al año se 
computarán proporcionalmente a razón de 0,002777 por día, 
estableciéndose los meses como de treinta días.

Para valorar estos conocimientos se deberá aportar cer-
tificado expedido con arreglo a la normativa en vigor en la Co-
munidad Autónoma.

3. El presente concurso constará de una única fase en la 
que se valorarán los méritos enumerados. 

Séptima. Adjudicación de puestos.
El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos 

de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida según 
baremo. En caso de empate en la puntuación se acudirá para 
dirimirlo a la mayor antigüedad en el Cuerpo y, de persistir el 
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empate, al número de orden obtenido en el proceso selectivo 
de acceso a dicho cuerpo, incluido el idioma propio.

Octava. Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del pre-

sente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los 
efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio y, en con-
secuencia, no generarán derecho al abono de indemnizacio-
nes por concepto alguno.

2. Los destinos serán irrenunciables, según lo dispuesto 
en el artículo 53 del Reglamento de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Fun-
cionario al Servicio de la Administración de Justicia.

Novena. Resolución del concurso.
1. El presente concurso será resuelto coordinadamente 

por el Ministerio de Justicia y el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma convocante del concurso. El plazo para la 
resolución será de seis meses, contados desde el día siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. La Resolución expresará el puesto de origen de los in-
teresados a quienes se les adjudique destino y su localidad, 
así como su situación administrativa, si ésta es distinta a la de 
activo, y el puesto adjudicado a cada funcionario.

Décima. Recursos.
Contra la presente convocatoria podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano competente de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo 
de un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de 

lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2007.- El Director General, Alberto 
Jiménez Lirola. 

ANEXO I

ENCABEZADO: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
CUERPO: MÉDICOS FORENSES
COMUNIDAD: ANDALUCÍA

VACANTES PUESTOS DE TRABAJO

PROVINCIA INSTITUTOS DE MEDICINA LEGAL Nº VACANTE
ALMERIA I.M.L. SEDE CENTRAL 1
CADIZ I.M.L SEDE CENTRAL 3
CORDOBA I.M.L. SEDE ENTRAL 2
GRANADA I.M.L. SEDE CENTRAL 5
GRANADA I.M.L. AREA COMARCAL SUR (MOTRIL) 1
HUELVA I.M.L. SEDE CENTRAL 2
JAEN I.M.L. SEDE CENTRAL 2
JAEN I.M.L. AREA COMARCAL NORDESTE (UBEDA) 1
MALAGA I.M.L. SEDE CENTRAL 4
MALAGA I.M.L. AREA COMARCAL OESTE (MARBELLA) 1
SEVILLA I.M.L. SEDE CENTRAL 6
SEVILLA I.M.L. AREA COMARCAL NORTE (LORA DEL RÍO) 1
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ANEXO II 
Solicitud de participación en el concurso de traslado, para la provisión de puestos genéricos vacantes  en el  Institutos de 
Medicina Legal de  Andalucía  para el Cuerpo de Médicos Forenses. 

DATOS PERSONALES
DNI: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

Cuerpo: Condición petición base 5ª: DNI del otro funcionario bas

Tlfno. Contacto: DESTINO ACTUAL: 

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL 

SERVICIO ACTIVO 

SI

NO
En este supuesto conteste la siguiente casilla) 

OTRAS CON RESERVA DE PUESTO (Indíquela) 

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS 
Nº ORDEN 

PREFERENCIA

CENTRO DE TRABAJO/CENTRO GESTOR DOTACION              DENOMINACION         LOCALIDAD 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

MERITOS ALEGADOS PARA VALORACIÓN Y DOCUMENTOS QUE APORTA: 

En                            a               de                                   de    2007 

Firma 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RR.HH. Y MEDICINA LEGAL DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA C.A. DE ANDAUCÍA 
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 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el siste-
ma de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Letrados de Administración Sanitaria 
(A.2020), correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2006.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de la 
Orden de 30 de enero de 2007, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Letrados 
de Administración Sanitaria, por el sistema de acceso libre, 
esta Dirección General de Función Pública, por delegación de 
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta 
de documentación, por falta de compulsa de la presentada o 
falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo 
de diez días concedido en esta resolución, y no justifiquen ha-
ber realizado el pago en el plazo establecido para la presenta-
ción de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Ga-
vidia, núm. 10, Sevilla, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública; las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias; la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar; las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública y en la web del 
empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por las siguientes cau-
sas: no acredita el pago de la tasa, no presenta original o fo-
tocopia compulsada del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución, 
para presentar en la Dirección General de Función Pública, 
sita en Avda. República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, de Se-
villa, escrito de subsanación, siendo imprescindible que en el 
escrito se consigne el número de instancia, tal como aparece 
en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante 
y Cuerpo especialidad y opción al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección General se declararán aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por los interesados so-
bre la exclusión u omisión en las listas provisionales, y su pu-
blicación servirá de notificación a los/as interesados/as. Esta 
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán, el 

lugar de celebración, fecha y hora de realización del ejercicio 
de la fase de oposición, y el lugar donde se expondrán al pú-
blico los listados definitivos.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el siste-
ma de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Letra-
dos de la Junta de Andalucía (A.3000), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2006.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 30 de enero de 2007, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta 
de Andalucía, por el sistema de acceso libre, esta Dirección 
General de Función Pública, por delegación de la Excma. Sra. 
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta 
de documentación, por falta de compulsa de la presentada o 
falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo 
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen 
haber realizado el pago en el plazo establecido para la presen-
tación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta, Sevilla; en la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la Ga-
vidia, núm. 10, Sevilla, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública; las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en las distintas provincias; la Subdelegación del Gobierno 
en el Campo de Gibraltar; las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública y en la web del 
empleado público (www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. Los aspirantes excluidos por las siguientes cau-
sas: no acredita el pago de la tasa, no presenta original o fo-
tocopia compulsada del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo esta-
blecido en la presente Resolución, el original o fotocopia com-
pulsada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la 
tasa correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución, 
para presentar en la Dirección General de Función Pública, 
sita en Avda. República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, de Se-
villa, escrito de subsanación, siendo imprescindible que en el 
escrito se consigne el número de instancia, tal como aparece 


